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LORENZO MOSSA.-"Sul Codice delle Obligazioni" ("Sobre el Código 
de la> Obligaciones italiano'.') .-RitJista del Diritto Commercia/e. 

1 • 

julio ~gestO 1940. 

La Prensa españolá ha publicado estos últimos días algunos des­
pachos telegráficos procedentes de Roma en que se afirmaba que había 
sido entregado solemnemente a los Poderes públicos el Código civil 

·completo. No hay tal cosa. Concluído y promu.lgado fué solamente el 
Código de Procedimientos civiles. El Proyecto de libro IV del Código 
civil que ya dentro del período fascista apareció como Código inde­
pendiente, redactado por una @omisión francoitaliana, en ambos idio­
mas, ha -pasado de la vanguardia a la retaguardia de la codificación, 
arrastrado entre una y otra guerra por una corriente revolucionaria que · 
no se calmará hasta que nuevas formas de justicia social sean conc¡uis­
tadas para Italia y para el mundo. Había nacido tard<:, ~vocaba el li¡Jo 
napoleó,nico protecwr de la burguesía que acaparó la libertad y la jus­
ticia,· y reflejaba instituciones y dogmas caducos. 

La distancia ideológica entre los autores franceses, enamorados del 
pasaqo, y los entusiastas del régimen corporativo, la discordancia entre 
los caracteres actuales de los dos pueblos, había de llevar indefectible­
mente a la bancarrota de un Proyecto que únicamente iba orientado a 
preparar la unión jurídica de los pueblos latinos, sin tener en cuenta 
los recientes frl}tos, las instituciones vitalés y las verdades fecundas que 
la revolución nacional ha conquistado o descubierto. El antiguo Codice 
ciuile era el símbolo de la nación reconstruida; el nuevo Codice del/e 
Obligazioni no puede ser un simple libro del Código civil, debe ser una 
obra g-rande y duradera, nacional en el sentido amplio, y animada por 
las·. ideas políticas y jurídicas actuales. . 

No,sc hace un' Código para una escuela. Planiol profetizó que el · 
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Código alemán, tan metódico y perfecto, comparado con el Code civil, 
viviría menos que éste. El proyecto italofrancés, inspirado. en ambos, 
ha servido también como modelo al Código polaco de Obligaciones 
(1927), al Código civil griego (1940), y a la reforma en curso del 
argentino. 'Sin embargo, contra el proyecto se ha hecho· valer la frase 
de María Teresa: "Un CÓdigo no puede ser un tratado de Derecho." 

Hay que confesar que el Proyecto cie Código había recogido y con­

tinuado los elementos técnicos y nacionales, y que en el campo de. las 

oqligaciones' y con referencia a sus bases fundamentales (acto jurídico, 

voluntad, contrato, etc.) el acuerdo de todos los pueblos y la unifica­

ción de la legislación es muchísimo más fácil que en el derecho de fa mi-· 

lia o en el patrimonial (agrario, aguas, etc.). 

Todo el mundo espera ansióso los institutos jurídicos que aseguren 
la. vida del porvenir; pero el siglo Xx. no paree~ tener la vocación codi­
fi.:adora de su antecesor y la burocracia legislativa ha· ocupado el puesto 
de la codificación revolucionaria. Ni aun la legisla~ión rusa, que tenía. 
la ambición de reconstituir la economía privada, ha hecho nada funda-· 
m~ntal. Una conquista jurídica sólo puede ser profu.nda y duradera 
cuando penetra en el derecho privado. Las reformas centradas en· el de­
rc~ho público quedan casi siempre en la superficie y así se explica que 
los principios de la Carta del Lauoro sean en gran parte letra muerta 
pJra la jurisprudencia. La revolución alemana de noviembre de 1918 
no ha tocado uria línea del Código civil. aunque el Nacionalsocialismo 
piense en transformarlo en Código del Puebló. · 

· Sobre todo en el sistema de Obligaciones deben incrustarse el orden 
' corporativo y las bases del derecho económi.co sin perJuicio di'! las apii­

caciones. posteriores en las legislaciones especia les. 

No importa duplicar en textos generales y particulares los principios 
del nuevo orden jurídiéo: justicia social. solidaridad, interés de la co­
munidad conjugado con el de los particulares, libertad y honor de las 
perso'nas, valoración dé! trabajo, protección· del nece:sitado, reaéción 
contr'a las presiones económicas y sociales, fe en la palab,ra y equilibrio 
de intereses. La dificultad estará ún_icamente en la· forma· técnica que 
los principios tccnicos han de recibir y en la man~ra de hacerlos vivir 
de'ntro 'del Código de Obligaciones, comÓ se 'hizo en Méjico. 

' r • ' 

Esta tarea no será dificil a los juristas· italianos que desde. los cq-

~ÍeJl.~Os del sig_lo :XX J?an levantádo la ba~dera .. de la ~eforr:na ~ocia'r. 



BJBLIOGRAFfA 741 

J. ARIAS RAMOS.-"Derecho Romano" .-Editorial Revista de Derecho 
Privado, 1940 (3 tomos). 

La prestigiosa Editorial Revista ·de Derecho Privado acaba de pu­
blicar un "Derecho Romano" en tres volúmenes, abarcando cada uno 
150 páginas aproximadamente. El sistema del Derecho R.omano está 
contenido en los .dos primeros. El tercer volumen reproduce i:extos ele­
gidos de .]as fuentes en d mismo ~rden en que el autor expone el sis­
tema. Así sirve para prácticas de exégesis, repasos, casos, ejemplos, etc. 
Dirigiendo nuestra atención a' las primeras dos partes de la obra, salta 
a Ia vista que d autor sigue el así llamado sistema expositivo alemán: 
Parte General, Derechos Reales. Obligaciones, Familia, Sucesiones. de­
dicando a los primeros dos t•'m<ls d primer volum~n. y ::: los r~srar.t.:s 

el segundo. Habl.1mus Jd "así lia.mado .. sistema alemán, puesto que 
de hecho se trata del sistema del "usus modernos pandectJrurn · (térmi­
no de Stryk), mientras que el Código civil alemán y la ciencia después 
de su confección coloca las obligaciones antes del Derecho de cosas. El 
señ.or Arias Ramos incluye el pJ¡ocedimiento en la Parte General. La 
Historia de ]as fuentes y el Derecho público quedan fuera del plan de 
la db~a. El autor habla en el Prólogo del anhelo patriótico que le ha 
animado a aumentar la bibliografía romanista en castellano. No es ex­
traño que en esta época de rejuvenecimiento de España tal 'anhelo cn­
cuentre.múltiple eco. Efectivamente, observamos que en este año, y a 
pesar de la escasez de papel, han salido a la luz nada ~enos que tres 
obras sobre Derecho Rumano: el libro que tcnemds a la vista; Jm Apun­
tes de ·un curso de Derecho Romano. de D. Ursicino Alvarez-Suárez 
(1 939-40, ed. por la Delegación de Derecho del S. E. U. de Ivladrid, 
en pub!.), y el Manual de Derecho Romano, de Sánchcz Peguero (Ma­
drid, 1940). Sea dichci en loa del Sr. Arias Ramo's que su libro repre­
senta una valiosa aportación al Imperio espiritual español, exponiendo 
con pulcritud y conforme a los últimos resultados de la ciencia el De­
recho de aquel país que nos' ofrece el primer ejemplo y el modelo de 
un Imperio. 

A.Iguie~ echará de menos las refinadas. disquisiciones sobre los orí­
genes y desenvolvimiento de las instituciones, las citas copiosas y los 

1 • • ' ' 

entronques con el Derecho modeili.o; pero· para nosotros la obra en estos· 
pa'iticulares es emincn'temente española, porque se aleja de los modelos 
er~di~os que aplastan· a nu·~s~ros est~dianfes con el vo.lu~en de s.us 
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~ 
notas, ya sea el Windsclicid con sus riquísimas referencias, que agotan 
en breves palabras las distinciones conceptuJles, ya el Dernburg, que 
bs multiplica para afirmar lbs casos prácticos y las discusiones más 
importantes, ya el mismo·manual de Girard o las clásicas Instituciones 
de Scrafini. Aparte de que ·en nuestras Universidades se enseña ~1 Dere­
cho Romano en forma más asequible, sin confundir al ;\lumno con 
transformaciones caleidoscópicas, ni preocuparle con las interpolaciones 
o con la pureza de los textos, y no bay aquí tratados de Pandectas en 
el sentido de una teoría general que siga al secular derecho privado en 
sus· desarrollos a través del llamado derecho común de origen e inspi­
ración romanos. En tal estructura sencilla y atrayente S\ parece la obra 
del Sr. Arias Ramos a la Historia del Derecho Romano del Sr. Hino­
josa, que descartó intencionadamente multitud de citas e indicaciones 
de textos, coníple~ento indispensable de toda obra de fina er.udición, 
pero de que debe usarse .~on mucha sobr.iedad en libros qtre no tierJen 
más carácter ni otro objeto que seruir de preparación al estudio de dicha~ 
obras. 

G'JUSEPPE CI-IIOVENDA.-lnstituciones de Derecho procesal ciuil. (Tra­
ducción de la segunda edición italiana y notas de Derecho español. 
por E. Gómcz Orbaneja: tomo JI, 1940) .-Editorial Reuista de 

, Derecho Priuado, página 3 2 7. 

El libro que tenemos a la vista representa sólo una parte del se­
gundo tomo del Tratado de. Chiovenda. La parte restante se publicará 
en un tercer volumen. El libro que acaba de ver la luz se refiere a los 
presupuestos procesales, distinguiendo los presupuestos concernientes a 
los órganos del Estado (jurisdicción: competencia y capacidad especial 
subjetiva de los órganos jurisdiccionales) ; los presupuestos relativos a 
los otros sujetos del proceso (las posiciones que pueden ocupar los suje­
tos procesales, las personas de los sujetos), y los presupuestos procesa­
les no concernientes a los sujetos, es decir, las excépcioncs procesales. 

Tan agradecidos como somos los juristas españoles a toda publi­
cación de índole científica, creemos de más 'Utilidad todavía el esbozo 
de Manuales del Derecho positivo· español, pot un lado (creemos saber 
_que muy pronto podremos anuntiar un· Derecho procesal español) ; y 

la tra~ucción de artículos o de libros programáticos extranjeros atinen­
tes a las nuevas corrientes doctrinales y políticas, por otro. La Impor-

"'-
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tancia de una expos¡c¡on del Derecho español, no necesita ni siquiera 
una justificación. En lo referente _a innovaciones, se discute sobre todo 
en los. países del Eje la posición del Juez en el Estado totalitario. Está 
posidón ofréce dos aspectos: 1.0 , el Juez y la Administración; 2".0 , el 
Juez y la Ley. En el Estado totalitario, no existe ya la 'división de Po­
deres de índole liberal. Bien es verdad; que la Administración no inter­
vendrá por regla general en la actividad <;le los Tribunales. Pero esta su 
abstención no se debe a una prohibició_n política, contenida en las ideas 
de Montesquieu, sino a las reglas prácticas de una división _de trabajo. 

• Por lo tanto, el Jefe de un Estado totalitário puede intervenir en cual­
quier pleito cuando lo juzgue oportuno. En lo referente a la· relación 
entre el Juez y la Ley &e ha efectuado otro cambio importante. En el 
Estado liberal, el Juez está sometido a la Ley, para garantizar a los ciu-

' 1. 1 • 1 1 ' , 1' T"" 1 T"" . 1 . t'. ' 1 T . , 
uauauu~ :st:gunuau J una1ca . .en er .c:staau LULarnanu, t:l J ut:z e:sLa :su-

metido a la Ley, porque.Ia Ley expresa la voluntad del Pueblo encar­
nado en el Jefe de Estado. Si la Ley se divorcia de esta voluntad-pién­
sese sobre tod0· en leyes promulgadas antes del adveniminto del nuevo 
régimen-, el Juez debe posponer la Ley y anteponer la presunta vo­
luntad del Pueblo. La incorporación del Juez a la Administración lleva 
a la pregunta de si no convendría convertir toda la Jurisdicción conten­
ciosa en Jurisdicción voluntaria. La discusión e_n torno de este proble­
ma tendrá desde luego la.gran ventaja científica de animar la investiga­
ción de la ·Jurisdicci6n voluntaria, bastante abandonada. El término se 
encue_ntra ya en los Digestos (1. 2 Dig. de off. proc. l. 16; véase: Schle­
gelberger: Kommentar zum Gesetz über die Freiwillige Gerichtsbarkeit, 

.Berlín. Car! Heymann, 4.<~ ed., 1914, tomo T, pág. 6ó), mientras qu~ 
el concepto en el s~ntido moderno se dcsarroll~ba 'en la práctica del pro­
ceso italiano de la Edad Media (Chiovenda, pág. 16). La distinción en­
tre Jurisdicción contenciosa y Jurisdicción voluntaria es precaria. Schle­
gelberger (págs. 64 y sigs.) divide las teorías según ven 1? nota distin­
tiva en la finalidad, en el objeto o en los medios de las Jurisdicciones. 
La definición de Chiovenda ha de incluirse en el 'primer grupo. Se ad­
hiere a la teoría finalista de Wach: "Lo's actos de jurisdicción volunta­
ria tienden siempre a la constitución de estados jurídicos nuevos o ~on­
tribuyen al desenvolvimiento de relaciones existentes. En cal)1bio, Ja ju­
ris~icción' verdadera y propia tiende a la actuación de relaciones exis~ _ 
t~ntes" (pág. 19). La diferenci~ práética entre las resoluciones de una 
y otra Jurisdicción consiste, segÍm Chiovenda (pags. 17, 18), en que 
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las de la Jurisdicción vol\.mtariá no producen· J'a ptcsun.ción de la tosa 
juzgada ni son susceptibles del recursb de casación. Ambos extremos 

' 1 ' • 
n'ecesitan en el Derecho español detallado análisis (véase el art. 1.8·18 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, por un lado, y los arts. 1.822, 1.690, 
número 4,- de la ley de Enjuiciamiento civil, por el otro). La desvincu­
lación del Juez de la Le'y ha dado lugar a la dís\=usión de sí tal prin­
cipio se apoya sobre la esencia del Estado totalitario, a diferen~ia del 
Estado lib'eral, o de si se trata de una oposición entre el "case-law" de 
raigambre anglosajona por un á vertiente, y de la concepción legalista 
de origen romanista, por· otra vertiente·. Completemos la bibliografía 
dada con ocasión de nuestra recensión del libro de Lenz (Neue Grundla­
gen der Rechtsfindung) ; R9thenberger, Die Siellung des Richters im 
Führerst~ad (La situación del Juez en el Estado totalitario, en Deut­
sches Recht, 1939, pág. 831); Schmidt-Kienenow, Die Bindung des 
Richters an das Gesetz (La vinculación del Juez a la Ley; en Deutsches 
Recht, 1939, pág. 33 7) ; Freisler, Nationa!sozialistisc~es Recht und 
Rechtsdenken (El Derecho nacionalsocialista y su pensamiento jurídi-

. co; 1938; véase sobre este libro REVISTA CRÍTICA, 1940, págs. 428 
a 4 31). De la multitud de los pormenores interesantes sea mencionado 
el reconoámiento del "cxequatur" incidental (pág.s. 60 y sigs.), con­
cepto rechazado o abandonado en España. Si por ejemplo, un legatario 
entabla demanda en España contra el heredero, basándose en uná sen­
tencia extranjera expresiva del fallecimiento del restador, no hace Jaita 
el procedimiento del "excquatur" en virtud de los artículos 951 y si­
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil, sino meramente la obser­
van.cia de los requisitos contenidos en los artículos 951 a 954, cuya 
existencia se examinará pqr el Juez apte el que pende la litis (véase An­
tonio Luna, El Registro ciuil de España y los extranje·ros:· Madrid. 

1936, págs. 124 a 127). 

Boletín lnternacibnal de Derecho Agrí~ola, riúm. 1, 1940. Texto fran­
cés.-Roma . 

. H~mos recibido el primer número de esta Rev·ista, ~ue ~e halla en 
conexión, directa e íntima con ei Anüar'ió lnternaciorwl de L'egislación 

· Agrícolá, existe~ re Ha'cé Una· trein t'erta dC años, y que córÜiene,. en primer 

lugar, varícis artíc'úlos originale¡ í!ústrandb I~s leyes e iÍÚtitÜ~iones qbe 
lnteresari a la agricultüra; eh scgurií:lo lugar, la jurisp~ttden~ia, en notas 
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sin teticas y pa IS por país; en tercero, las informaciones sobre el estado 
! - actÚa! de la m·ateria agrícola y doctrina j~rídica; en seguida, la parte .. 
! relativa a leyes y prdyectos m~s recientes, y, por último, la bibliografía,-· 

dividida en dos secciones: una, dedicada a los estudios agrícolas publi­
cados en las principales revistas, y otra, a las obrás y m6nografías más 
importan tes. 

ROBERT H. SHIELDS y ASKEL DoNOHOHO.-"El seguro de cosechas 
a todo riesgo en los Estados Unidos, según la Federal crop insu­
rance Act" de 1938.-Bu/. lnt; de Droit Agríco{e, 1"940, I. 

En éstos últimos años, el Japón y los Estados Unidos se han pre­
ocúpado profunda mente con los medios de asegurar los cultivo<: P:.t­
rece que los rnsayos hechos por los umcricanos no l1an teuiUu í~liz éxito. 
Faltaban estadísticas serias, el seguro no se había limitado a cubrir los 
riesgos de la prüdULciún, sino que también intentaba garantizar el pre­
cio; la circunscripción de las medidas a regiones determinadas impedía 
la distribución adecuada de los riesgos; el capital resultaba deficiente 
para. soportar las pérdidas del período inicial, y la organización admi­
nistrativa era inadecuada. 

El Gobierno '(ederal. ha insistido, y el Presidente aprobó el 16 de 
febrero de 19 3 8 el seguro d~ cosechas, sobre la base de una_corporation 
u organiz;ación oficial que forma parte del Departamento de Agricul­
tura, con un capital de 100 millones de dólares. 

T .os productores de trigo pucdcti ser asegmadüs wnlra las pérdidas 
por causas inevirabies (sequía, inundación, heladas, granizo, viento, 
r<!yo, fuego, huracán. insectos, enfermedades de las plantas ... ). El se­
guro ha de cubrir más del 50 por 100 y menos del 75 del rendimiento. 
medio comprobado en la explotaciÓn. Las primas se calculan sobre el 
mismo, y así como la indemnización, deben· pagarse en trigo o en su 
equivalencia. La éorporation no puede comprar y vender trigo más 
que cpn tal objeto . 

. Con este sistema se ~vi tan los· riesgos 9e la especulación, se garanti~a 
.una of.e~ta normal qe cereales .y se elí.ri1Ínaba 1~ inmoralidad o juego. 

Segúri los términos del programa para 1940, el cultivador, en su 
petición, debe man;festar lo que se propone sembrar, paga 'la prima an- _ 
tic;~pádahi~nte y no pued~ exigir u~a p6liza cuando todavía no cabe 
dlculb alguíio de probabilidades sobre la ~emerltera. 
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Hasta el 28 de marzo último se habían aceptado 380.000 peticio­
nes, con primas de 15.000.000 bushels, relativas a más. de 11 millones 
de acres, con un·a producción de 108.300.000 ~ushels. 

Frente a esta poderosa organización de los seguros de cereales, he­
mos de reconocer que en España, aunque bien orientados. signi.fican 
poco las disposiciones del decreto de 1 O de febrero de 1940 y el regla-

. mento de 11 de abril. que distinguen los riesgos asegurables (pedrisco,. 
incendio, mortalidad, inutilización, transporte) de los no asegurables 
(heladas, lluvias, inundaciones, sequías, huracanes), si bien estos últi­
mos pueden ser protegidos por Cajas de socorros mutuos, seguros par-
ciales y auxilios especialés. · 

VALERIU BuLGARU.-"El nuevo Código civil rumano y la legislación 
agraria" .-Bul. Int. de Droit Agr., 1940, l. 

Como posición inicial del problema, señala el au,tor el antiguo Có­
digo de· 4 de diciembre de 1864, semejante en casi todas sus partes al 
Código Napoleón, y la ley sobre la reglamentación de la propiedad 
rural de 15 de agosto del mismo año, que liben? a los siervos y los de­
claró propietarios de los terrenos que ocupaban. Sobre esta codificación 
unitaria se desarrollaron las leyes que reglam~ntabarÍ los contratos de 
trab~jo entre labradores y terratenientes y _las que organizaban la par­
celación y la secularización de los bienes de la Iglesia de Oriente. ' 

. A principios de este siglo, en 190 7, entró en vigor la ley que regu-

.'\ 

laba las condiciones del contrato de trabajo, garantías, salario mínimd, '1 

procedimiento, etc.; en 1908, la de arrendamientos por .grandes trusts. 
y en .1912 1'! desamortización de tierras arables; pero estas disposicio-

. nes no quebrantaban radicalmente el derecho común, sino que apare­
cen como soluciones dadas a los problemas planteados en períodos de 
crisis agraria. 

La' guerra mundial provocó grandes cambios: expropiación y venta 
de terrenos a los combatientes, constitución de pastos comunales, refor­
mas ~el derecho privado .. : Todo un poco desordenado y confuso, por 
haberse unido Dobrudja, de régimen napoleónico, a la Besarabia rusa,' " 
a la Transilv~nia húngara y a la Bucovina austriaca. 

En la postguerra la l_~gislación agr_aria Na adquiriendo sustantiVI­
dad, y la ley de 22 .de marzo de 193 7 organiza y protege las propie-

.:e: .. 
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dades menores de 1 O hectáreas (o sea el 90 por 1 QO de las explotaciones', 
agrícolas ~de Rumania). 

Y en 1939, el Ministerio de Agricultura recogió en un proyecto el 
mosaico legislativo para constituir un sistema unificado y coherente sin 
alterar el fondo. Los 68. artículos del proyecto tenían la sjguientt: or­
denación: 

Título preliminar. r.n parte: Transmisión de la propiedad agrícola 
(autorización, derechos prelativos de adquisición, venta en subasta, in­
divisibilidad, permutas, sucesión herediraria, compensaciones a los co­
herederps, competencia) ; 2." parte: Utilización de los predios (finan­
ciamiento de la pre-emptio, destino y obligaciones impuestas al adqui­
rente). 3.4 parte: Arrendamiento e hipoteca; 4.8 parte: Reconstitución 
de la propiedad. 5." parte: Disposicionl¿s generales (forma de los actos, 
Hü.lidad, disposiciones í.ransiLorias y finaies). 

Pero se ~dclantaron los trabajos de elaboración ·del nuevo Código, 
qüe conserva el cuadro tradicional (no obstante reducir•a tres !os cinco 
libros) y apenas menciona la legislación agraria en vigor, por lo que 
ésta continúa como algo excepcional desde el punto de vista de los prin­
cipios, y genera~. si se atiende a su extensión e importancia. 

Se consigna que todas las cosas son ena.jenables, que se puede rhi­
potecar libremente, arrendar hasta noventa y nueve años y repartir las 
cosas: pero se prohibe la división física cuando baje considerablemente 
su valor y se concede un extraordinario valor a la petición de un solo 
coheredero para impedirla. PG>r último, se introduce una noción fun­
damental: la unidad económica que apunta en nuestra legislación y 

protr.ge al suelo contra la pulverización_ En cuanto ·~1 retracto c.h: co-

ht:rederos y a los libros hipotecarios, no tenemos tampoco mucho· que 
aprender nosotros. 

Ef error como VICIO de una declaración de voluntad.-Res;ña biblio­
gráfica de la contribución de TITZE en el "Homenaje a Heymann". 
Tomo II, págs. 72 y sigs. Wcimar, 1940. · 

La doctrina ya remota atribuyó siempre al error_ en una declqración 
de voiuntad fuerza anuladora; sin embargo, no confirió este efecto a 
un_ error cualquiera. Más bien distinguíanse siempre "errores essentia- • 
les" y "errores accidentales". Pero mientras que hasta este pun-to no 
surge dificultad ninguna, plantéanse, en cambio, violentas discusiones. 
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referentes al criterio d;sti\; tivó. ¿Cómo traza'r la \í nea divisoria entre 

ambas clases de errores? 
I.-1) Algunos autores y legislaciones eligen cómo criterio Ja 

culpabilidad, dando lugar a 'dos grupos de distingo~, según que recaiga 
sobre la persona del que yerra o sobre la de su adversario. En el primer 
caso, se habla de error excusable y de error inexcusable; en el segundo, 
de error cognoscible e incognoscible. El Proyecto. francoitaliano de uni­
ficación del Derecho de obligacj,ones y de contratos (a~t. 14), el Código 
civil japonés (art. 95), el Código civil de China (art. 88, pár. 1.0 )> d 
Código civil de Tailandia (art. 119) y otras .leyes ~do~tan mM o me­
nos el criterio de la culpabilid<:!,d. Sin embargo, no es ·recomendable, 
puesto que el concepto del error ~xcusable es de tan difícil manejo como 
el del error esencial. 

2) Una opinión muy divulgada distingue entre error de hecho y 
error de derecho, declarando esencial el primero y accesorio el seguncl0 
(así. por ejemplo, el Derecho inglés, los Códigos civiles d,e Chile [ar­
tículo 1.452] y argentino [art. 9231, _etc.). Pero ·la distinción entre 
hecho y derecho es dificilísima. ¡Piénses~ en el error de subsunción, en 
el recaído sobre usos comerciales, condiciones de negocios, Derecho con­
suetudinario, Derecho extranjero, etc.! El Derecho inglés considera, por. 
ejemplo, el error sobre Derecho extranjero como un. error de hecho(" mi-

, stake of fact" (l). Y'no dudamos que esté en la mente de todos la j.u­
risprudencia de nuestro· Tribunal Supremo en lo criminal, qu~ ·equi­
para el error de hecho al error de derecbÓ referente a leyes no penales. 
S~n embargo, la Sala de lo civil (S. 12 febrero 1898) ha 'declarado la 
accesoricdad del error de derecho (v. literatura española en contra: en 
Castán, Derecho civil español común y foral, Madrid. Reus, 1931, 
tomo II, pág. 130, nota _l."). El artículo 2.~ del Código civil estyañol 
se refiere directamente sólo al caso de que una ley imponga deberes, 
prescribiendo la obligación de cumplirlos, sin importar si se conocen 
o se descon~cen. Algunas leyes declaran expresamente la importancia 
del error de dcr~cbo (Código civil de Méjico, art. ·1.813: Código civil 
portugués, art. 659; Código civil italiano, art. 1.109. cte.). 

3 )' El Derecho pandectista elaboró otra distinción de los errores. 
Como el Código civil cspafiol se apoya sobre esta doctrina, reprodt1ci-

(1) Sobre el "error de d~rccho extranjero" en el Derecho comparado y en e! Oert­

cho español, véase \Vcrncr Goldschmidt · La consecuencia jurídica de la norma del Dere­

cho internacional privado (Bosch, ,19 3 5: págs. 6 1 y sigs 1 O 7 y sigs ) 0 

_, . / 
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remos el pasaje correspondiente en uno de sus másJfamosos representan­
tes: en el Sistema del Derecho pandectcsta, de Thibaut (9.'> ed.:· Jena, 
1846, cap. 3 7 3 y 3 7 4) : ''Por lo que atañe a los 'efectos del error, dis­
tíngase: I) Ambas partes y erran (error bilateralis). 1) Si se considera 
en este casó el error como esencia), el negocio es milo. El error es es~n­
cial: A) Sí cada uno piensa en un objeto diferente o si creen 'existente 
un objeto que no existe; B) Si el error recae sobre cualidades esenciales 
del cpntrato o de su objeto; sobre todo, a) Si uno adquiere cosas pro­
pias creyendo que son ajenas, o si alguien desea adquirir cosas no co­
merciables sin. saberlo; b) Si uno piensa en un precio más alto que el 
que se le ha prometido: e) Si la cosa· prometida ha sido destruída en 
su mayor partl': sir·ndo el cont~ato sinalagmático; d) Si l~s partes yc­
rrau :.u'ur~ :;u:; personas, aunque no se tratara a ía vez de un error esen­
cial sobre el objeto. del conrrato. En cambio, un error en los moti'vos 
no es nunca una razóri para anular el contrato; e) Si hay' error sobre 
la causa del contrato. Il) Si se trata de un error unilateral, es decir, una 
parte ye~ra sabiéndolo la contraria, ha de h.acerse la ~iguiente' distin­
ción: 1) El que promete yerra. A0 Si .en este caso el que acepta sabe 
que se le promete algo peor de lo ql}e se le quier~ prometer, se mantiene 
el negocio; B) Si, en cambio, el que acepta sabe que se le pn;>metc algo 
mejor de lo que se le quiere prometer, ha de distinguirse: a/ El crro.r 

1
es 

esencial, caso ql}e conduce a la nu)idad del negocio; b) El error es acce­
sorio, en cuyo caso puede ser reclamada sólo indemnización; 2) Erran­
do ci qu~ acepta, y A) Siencjo escryciái el er_ror. el ne~ocio es nulo; 
B) Siendo, en cambio·, accesorio, el negocio es válido./' Este sistema 
pandectista, por su excesivo casuísmo, resulta lleno de lagunas e injus-

1 

tícias. Titze objeta con razón que no se distingue cqn ba
1
stan.te clari-

dad dos clases del error bi.Jateral: el error bilateral común y el err:_or bi­
lateral separado. En el primer caso, ambas partes .se encuentran en el 
mís.mo error (v., por ejemplo, el caso arriba bajo 1,'' 1), A, segunda hi­
pótesis), que, por lo tanto, afecta a la "base del negocio" ("Gesch~fts­
grundlage" ). y da lugar a su nulidad. En el se_gundo caso, cada p'ar(e 
ye_áa separadamente. de la "otra. Ejemplo: A qui,é"re ofrecer a B U!f~ m'er'­
cancía pqr soo·. pero es,cribe por equivocac.ió~ s'oo. B. que, es muy J!liO­
pe_, lee 300 ·y. acepta. Cada erro~ debe s_er t~atado- sin tener; en consi_dera.­

ción eÍ err.o.r ~k la. ot~a ·par~e: "J~.demAs. el De,ni"clJ.o pa!).de~tista, c~_mo eJ 
Deiech<;> ~sp_qñql, ~r:qt_aJ1 del 'e.~r.or sóJo. co,n o.c~sié>n. deJ éon,tr_atq (ar:\Í.CU­
fo ·1. 2'6,5 <:=qd_igo cí'zíf) .' Perq_. uria, 4eCiá,ración. ~,~~~latúa,l puede. ~er afecta-

• 1 ~ ... 0 o , , 0 : \ , • 
0 

0 
_ 

0 0 ° , 1,, " ~ o 0 1. ' , 
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da también por dicho vicio. Y, efectivamente, encontramos preceptos 
·aislados en el Código civil español al reglamentar el testamento (v. · ar­
tículo~ 767, 773 y 862)' aunque el art. 673 hace caso omiso del erro_r. 
También el De'recho pandectista (v. Thibaut, l. c., cap. 968) menciona 
el error al tratar de fos testamentos. El C/>digo civil español comete un;~ 
equivocación análoga con respecto a la causa, que· tampoco se limita -a 
los contratos (piénsese, por ejemplo, en la falta de causa en un legad<:_J 
remuneratorio). Finalmente, las categorías del "error in ncgotio", "error 
in persona", "error in corpore", "error in substantia", "error in domi­
nio", "erro"r in qua'ntitate", etc., describen sólo exteriormente algunos 
casos de errores sin ofrecer un criterio intrínseco para valorarlos. 

4) a) Desde -2ittelmann (lrrtum und Rechtsgeschaft, 1879) se 
distingue el err9r de negocio y el error en los motivos. En el primer 

' caso discrepan la voluntad negocia! y el contenido de la declaración; en 
el segundo .caso concuerdan, aunque la voluntad esté influenciada por 
motivos equivocados. Ejemplo del primer caso: un miope firma un· do­
cumento, creyendo que se trata de un recibo, mientras que se trata en 
verdad 'ele una declaración de· fianza. Ejemplo del segundo caso: al­
guien compra un cesto de plata para la boda de unos amigos, sin saber 
qu~ el noviazgo ya se había disuelto. Zittelmann opina que la repff­

sentación equivocada puede o acompañar la declaración ("error in fa­
ci'1Pdo") o adelantarse a ella refiriéndose a su finalidad ("error i11 ju­
dicando") o aten{!er a los motivos ("erro~ en los motivos"). Los dos 
ejemplos mencionados se relacionan con el segundo y tercer· grupo de 
errores, respectivarne_nte. Un ejemplo del primer grupo consiste en una 
equivocación al escribir o al hablar. Zittclmann-y siguiéndole el Có­
digo civil alemán-considera los dos primeros grupos ("errores in fa­
ciendo" y "errores in judicando") como esenciales, eliminando como 
accesorio el error en lós motivos. 

h) Titze ataca el rigor lógico del distingo de Zittelmann, barrun-
tado ya por Savigny (System des heu.ti~en romischen Rechtes, t~ III. 
1840, págs._lll y sigs. y págs. 326 y sigs., apéndice VIII). Investi­
guemos, por ejemplo, el error sobre cualidades esenciales. Zittrlmann 
opina que se trata de un error en los motivos; Savigny, en cambio, cree 
que. se trate de un ·error en la declaración. El Código civil alemán, para 
cortar la discusión, le considera, desde luego, com¿ error esencial, equi­
parándole a los errores sobre el cónte-nido de la declaración (a.rt. _119, 
párrafo 2. 0

). Si una persona. miope lee el número 500 equivocadamen-
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te como 300 y contesta: "Acepto oferta", comete un error en el con­
tenido d~ su declaración. Si le ofrecen, en cambio, el caballo de carreras 
"Ninfa" y él acepta la oferta, creyendo erróneamente que· "Ninfa" 
había ganado ya una carrera, nos enCOf!-tramos, ·según Zittelmann, con 
un error. en los motivos. Y, sin embargo, no debe haber dudas de que 
la valoración jurídica de ambos ~rrores ha de ser idéntica. En conse-

. cuencia, el sitio sistemático del error sobre cualidades esenciales despíer­
. ta dudas con respecto al distingo zitelmanníano entre "error en la de­
claración" y- "en los motivos". ,Pero Títze esgrime todavía otras razo­
nes en contra de la mencionada distinción. La teoría dominante no per­
mite la anulací6n de negocios viciados por error, sí se trata de negocios 
~SJ)ecu!ativcs. ¡ Piéns~sc, por ejemp1ü, ~n el errü1 soL re ia aurcnricidad 
de un objeto de arte cpmprado en la tienda d~ un anticuario! Otro pro­
blema nos ofrece el error de cuenta. El Tribunal Supremo le considera 
como un error en los motivos y, por lo tanto, como accesorio. Pero 
Titze opone a esta jurisprudencia que .no se debe diferenciar entre el 
caso en que una persona, después de calcular acertadamente el precio 
en 100 pesetas, se equívoca y escribe 80 pesetas (error esencial "in fa­
ciendo") ; y el caso en que una persona, al calcular el precio, se equi­
voca al sumar o al buscar una cotización de Bolsa ("error en ·los mo­
tivos"). El artículo 1 .266, pár. 3.0 del Código civil español dice refe­
rente a este caso que el simple error de cuenta sólo dará lugar a su co­
rrección. El Tribunal Supremo alemán no permite tampoco la anula­
ción de ciertos contratos por considerJcÍÓn -a los intere~ef. p(1 blicos. Así 
prohibe la anulación de la ~dquísición de acciones al fundarse la So­
ciedád anónima, puesto que se trata de una declaración hecha frente al 
comercio entero (véanse Ss. t. IX, págs. 37 y sigs.;_ 19, 124 y sigs.; 79, 
112 y sigs; 118, 271) . Titze, discrepando bastante del distingo de 
z: ttrlman n entre "error en la de el a ración" y "error en los moti vos", 
llega, finalmente, al resultado de que la situación real en· esta ma_tería 
eil Ja síguien ts: 

"Una declaración, influenciada por un error, puede ser anulada p9r 
el que se equivocó. ' 

Se excluye la anulación: 
. 1) . Si la rescisión' del negocio infrin¡dera intereses públicos. 
2) -Si el error recae sobr~? circunstancias cuya existencia o _cuyo 

acontecimiento, según la opinión eje! comerci9, pertenece al riesgo que 
el que yerra ha de correr en un negocio de esta 'clase. 
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3) Sí el que yerra puede remediar el erro.r. mediante otros recursos 
jurídicos (por ejemplo, i.ndem.~izació.~. rcsci.sión del. con~~~to, '.'actio. 
redhibitoria", "actio quanti mínorís", etc.).' · ' 

4) Si el' adversario se declara dispuésto a aceptar el negocí<;> con 
• • 1 

el cóntenido que le quiso dar el que erró. (Ejemplo: El médico rece.ta 
a X vino de Valdepeñas; X se equívoca al pedirl.o y solicit:1 vÍQo .d.e 
Jerez; el comerciante, después de esclarecerse el e~ror, se ofrece a envia.r -
a X vino de Valdepeñ:1s; ·X no puede rechazar este ofrecimiento, aun­
que ta( vez, entre taqto, otro médico le haya prohibido toda clas'e de' 

alcoholes.) 
5) Si el error es de importancia ·secundaria. (Ejemplo: En uria 

subasta. adquiere UI.l postor muebles, creyendo que provienen drl cas­
tillo de su amigo X. mientras que pe~tenecían a Y, al que desconoce.) 

6) · Sí la invocación del error infringiera, por otras razones, las 

buenas costumb.res. " 
II.-Coino se ve, se desvanece en la práctica la distinción artificial 

de Zittelmann. La razón. consiste. en que dicha distinción .rcpres~_n.ta 
una cons~cuencía de. la "teoría de la voluntad" ; y que hemos de 'adop~ 
tá.r por;_ consideración ·a la pub,licidad y a la seguridad, del com.ercío ~a 
"teoría de. la ·confianza". La "teoría de la confianza" carga el ríesgQ 
del err~r; e_n prÍI).cipio, sol;J.re los hombr:os d~l que' ynra. Sin embargo. 
habrán de admitirse tres grupos de excepciones. El contrato es anula­
ble, si era cognoscible al adversario. Esta excepción r.eprese.nta una di_­
manación del principio de las buenas 'costumbres' y se er¡.cucn~ra en las 

leyes escandinavas. Además, se permite la anulació.n del contrato, si el 
adversario motivó el error, aunque lo hiciera iiin culpabili<;lad alguna, 
puesto que en. este caso la J usticiá pide que el ri~sgo de su· conducta· re~ 
caiga sobre él. ¡ Pién·sese, por;_ 'ejerpplo, en .. el caso de que una persona 

~ . - ~ .. , 
salga fiador, po_rque el acreedor 1~ asegura que el deudor le. ha dado una 
cosa CQ. prenda, e_quíyocfind.ose · ." optíma fíde ". sobre e~te. p;¡_r~iqlla~.! (la 
"ínnocent misrepresentatíon" del Dereého inglés). En esta hip<)~es_is el 

fia_do'r puede anul~r la fían?~,· Pinal~~-n_te, se adl1]Ít~_rá 1~. an1,1laE}6h, sí 
el adversario del que yerra no había todavía realiza.do. l),Í.I\gún a_cto a 

• - 1 ... ~ •• ¡J 

base de la declaración viciada, de suerte qu~ qo ~ufr.e ningún da¡:í9 por 
... - j_ ... w ... 

razón de ~~p l;fectíyam,e.ll~~-r h_ay q_ue r_e_c_or¡.Q~er que la de~crita ~egla-
J!lentaci¿T;t del e¡;_r~r s.e. t:.l:.~OIJlÍe.n-,9.'1- 'R.~r S-~- s~Í).cille·;?: ·Y. po,r -1¡~ ju~tícia~ 
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